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656 SILLERIA 

656.1 DEFINICION 

Se define como sillería la fábrica construida con piedras talladas según dimensiones 
dadas, de ac.uerdo con despiezos geométricos previos, para que den juntas regulares en la 
unión de sus superficies de contacto. 

Se excluyen de este capítulo los chapados de piedra empleados en revestimientos de 
otras fábricas. 

656.2- MATl:RIALES 

656.2.1 Mortero 

Salvo especificación en contrario, el tipo de mortero a utilizar será el mortero desig
nado como M 250 en el Artículo 611, «Morteros de cemento•, de este Pliego. 

656.2.2 Sillares 

656.2.2.1 Condiciones generales 

La piedra a emplear en sillerías deberá cumplir las siguientes condiciones: 

- Ser homogénea, de grano uniforme y resistente a las cargas que tenga que soportar. 
Se rechazarán las piedras que al golpearlas no den fragmentos de aristas vivas. 

- Carecer de grietas, coqueras, nódulos y restos orgánicos. Dará sonido claro al gol-
pearla con un martillo. 

- Ser inalterable al agua y a la intemperie, y resistente al fuego. 

- Tener suficiente adherencia a los morteros. 

Se desecharán las piedras que presenten roturas o estén desportilladas. 

656.2.2.2 Forma y dimensiones 

Las dimensiones de los sillares serán las señaladas en los Planos de despiezo corres
pondientes. El tipo de labra será el indicado en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. Salvo Indicación en contrario, se entenderá que la labra ha de ser fina y esmerada, 
tanto en paramentos como en lechos, sobrelechos y juntas; con aristas vivas y repasadas a 
cincel en toda su longitud. 

511 

Red
ac

ció
n s

in 
ap

lic
ac

ión
 de

sd
e l

a a
pro

ba
ció

n 

de
 la

 O
rde

n F
OM/89

1/2
00

4



Versión inicial del PG-3 (1975)

Las superficies de lechos y sobrelechos serán perfectamente planas en toda su exten
sión; y las de las juntas en una profundidad de quince centímetros (15 cm), como mínimo. 

656.2.2.3 Absorción de agua 

Su capacidad de absorción de agua será inferior al dos por ciento (2 %), en peso. 

656.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 

Las piezas se desbastarán en la cantera de donde se extraigan, con arreglo a las ins
trucciones del Director de las obras. 

Este desbaste se ejecutará con martillo y puntero, dejando creces de dos centímetros 
(2 cm) a tres centímetros (3 cm) en cada cara. 

Transportados. los sillares a pie de obra, se procederá a la labra de paramentos y juntas: 
éstas en una extensión de quince centímetros (15 cm), como mínimo . 

. Los sillares se presentarán en obra sin mortero, a fin de comprobar si asientan debi
damente. No se permitirá el uso de cuñas, como no sea provisionalmente para recfüir l_os 
sillares. 

Los sillares se mojarán antes de su colocación definitiva en obra. Cuando deban apo
yarse sobre fábricas que ho sean de sillería, lo harán por intermedio de una capa de mortero, 
cuyo e~pesor no deberá exceder de dos centímetros (2 cm) en punto alguno; para lo cual 
deberá dejarse convenientemente nivelada y enrasada la fábrica anterior. 

El espesor y tratamiento de las juntas entre sillares se fijará en los Planos y Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. Salvo prescripción en contrario, se entenderá que su 
espesor no éxcederá: de seis milímetros (6 mm). 

Los sillares s_e sJtuarán con cordel y plomada, en baño de mortero; y serán acuñados 
y asentados dos (2) o tres (3) veces, si es preciso, hasta que el mortero refluya por todas 
partes. Seguidamente se retirarán las eventuales cuñas. Las hiladas quedarán perfectamente 

a nivel. 

Los resaltos y molduras se protegerán con maderas u otros medios, para evitar des

perfectos. 

Las coronaciones de muros irán sujetas por anclajes de bronce, empotrados con plomo 
en agujeros cuidadosamente preparados. Los dinteles suspendidos irán provistos igualmente de 
agujeros dotados de gane-has de hierro, retacados con plomo, y preparados para su anclaje en 
él hormigón, cuándo éste constituya la estructura resistente del vano. 

656.4 MEDICION Y ABONO 

La sillería se abonará por metros cúbicos (m3
) realmente colocados en obra, medidos 

sobre los Planos. En casos particulares, podrá ser abonada por metros cuadrados (m2
) o me

tros (m) realmente ejecutados, medidos, asimismo, sobre los Planos. 
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